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Bogotá, D. C., Veintisiete (27) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
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RAD: 1100140030462016-00560-00. 

 

Conforme a lo solicitado en el memorial que precede y con fundamento en el 

artículo 76 del C.G. del P. el Juzgado Dispone: 

Aceptar la RENUNCIA del poder que le fuere conferido a CAROLINA 

ABELLO OTÁLORA, por el demandante. 

De otro lado, toda vez que el curador designado no mostró interés alguno para la 

aceptación del cargo, y en razón a que el cargo es de forzosa aceptación, se dispone 

la compulsa de copias ante la Comisión de Disciplina Judicial para lo de su cargo. 

En consecuencia, se le releva del cargo de curador ad-litem del demandado, y en 

su lugar se designa para tal efecto a SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO, quien 

recibe notificaciones en el correo electrónico firmajuridica@gaviriafajardo.com y 

gerencia@gaviriafajardo.com y en la dirección Carrera 41 Nro. 19-05 Barrio Villa 

María de Villavicencio Meta. 

Notifíquesele su designación por el medio más expedito a fin de que se sirva aceptar 

el cargo dentro de los cinco (5) días siguientes a su comunicación, el cual es de 

obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones de ley.  

Finalmente, por secretaría dese inmediato cumplimiento al inciso final del proveído 

adiado del 10 de junio de 2022 mediante el cual se ordenó oficiar a la SECRETARÍA 

DE MOVILIDAD. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

DD 
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Atendiendo lo manifestado por las partes y toda vez que desde la 

presentación de la demanda se manifestó la imposibilidad de conseguir la 

documental solicitada por el laboratorio de Física del Instituto de Medicina 

Legal, el despacho considera que es procedente continuar con el presente 

trámite en lo que respecta a las demás pruebas ya decretadas, en 

consecuencia, se procede a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 

372 del C.G.P., para el día veintitrés (23) de mayo de 2023 a la hora de las 

8:00 a.m.  

Se aclara a las partes que en principio tal audiencia se hará en forma 

presencial, la cual no estará sujeta a reprogramación con el fin de cumplir con 

el término que trata el artículo 121 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez  

  

DD 
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Para mejor proveer en derecho respecto a la solicitud que precede, el interesado 

aclare si pretende la terminación del proceso por pago total o por transacción, 

aunado a ello, toda vez que la documental refiere un acuerdo únicamente con 

uno de los aquí demandados, deberá indicar expresamente si lo acordado es 

respecto a la totalidad del proceso o únicamente frente al demandado MIGUEL 

RUGELES ARENAS. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

DD 
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Conforme a lo solicitado en memorial que milita en el numeral 020, el Despacho 

dispone: 

Admitir la sustitución realizada por Germán Andrés Cuellar Castañeda a la abogada 

DANIELA MEDINA MORENO, como apoderada judicial de la demandante en los 

términos y para los efectos del poder que le fue conferido. 

De otro lado, se tiene por incorporado al expediente y se pone en conocimiento de 

los sujetos procesales para los fines legales que estimen pertinentes, documental 

proveniente de la Oficina de registro de Instrumentos Públicos de Facatativá-

Cundinamarca, donde consta la inscripción de la cautela ordenada dentro del 

presente trámite. 

Puestas así las cosas, y a efectos de comunicar a la pasiva de manera personal de 

la existencia del proceso, se requiere al demandante para que acredite el trámite de 

notificación del extremo pasivo, en consecuencia, en virtud de lo dispuesto en el 

artículo 317 del Código General del Proceso, numeral primero, se concede para 

dicho trámite el término de treinta (30) días siguientes a la notificación de este 

proveído, so pena de dar aplicación al desistimiento tácito previsto en la norma en 

mención. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

DD 
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Teniendo en cuenta que la parte demandada, se notificó del auto que libra orden de 

pago, quien dentro del término legal no propuso excepciones, es del caso dar 

aplicación al art. 440 del C.G.P., razón por la cual el despacho, RESUELVE:   

 

1.- ORDENAR seguir adelante la ejecución, tal como se dispuso en el mandamiento 

de pago.  

2.- DECRETAR el avaluó y posterior remate de los bienes embargados y de los que 

se llegaren a embargar.  

3.- PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en el Art. 

446 del C.G.P.  

4.- CONDENAR en costas al demandado. La Secretaría al efectuar la liquidación 

de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la suma de $3.000.000. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

DD 
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Una vez revisadas las notificaciones aportadas, se impone DESESTIMAR las 

mismas, toda vez que no se avizora de lo allegado, que se haya remitido la 

comunicación de que trata el artículo 291 y 292 del C.G.P. o en su defecto la 

notificación prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, pues únicamente fue 

aportada la constancia de recepción sin los anexos completos ni la comunicación. 

A su vez, se niega por improcedente la solicitud de emplazamiento, toda vez que la 

remisión realizada a la dirección física fue efectiva. 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

  

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 041 
Fijado hoy 28 de marzo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2022-01179 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda fue subsanada en tiempo y en 
debida forma y la misma se acompaña con ella documento que presta mérito 
ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el Art.422, 430 Y 468 
del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR cuantía en 
contra de CASALLAS BOHÓRQUEZ ACENETH, para que en el término 
legal de cinco días le pague a la COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE 
AHORRO Y CRÉDITO CANAPRO (COOPCANAPRO):  
 

1. La suma de $3.560.550, por concepto 15 cuotas en mora, contenidas 
en el pagaré No.194015259, aportado como base de acción, más los 
intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 

510 de 1.999, desde que cada uno se hizo exigible, es decir el 18 de cada 
mes, desde agosto de 2021 a noviembre de 2022, hasta que se verifique 
el pago total de la obligación.  

2. La suma de $92.946.843, por concepto de saldo de capital acelerado 
contenido en el pagaré No.194015259, aportado como base de acción, 
más los intereses moratorios liquidados conforme lo dispone el art. 111 de 

la Ley 510 de 1.999, desde la fecha de la presentación de la demanda, 
hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

3. La suma de $15.583.197, por concepto de intereses de plazo pactados 
en el pagaré No.194015259 y no pagados. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. –  
 
Niéguese el mandamiento de pago, respecto de los seguros 

mencionados, en la medida que no se demostró que dicho valor fue asumido 
por el demandado.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones. –  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (051-32788). Ofíciese.  



 
   

 
Se reconoce al abogado CARLOS WADITH MARIMON, como 

apoderado de la parte demandante, en los términos y para los efectos del 
poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodia y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Toda vez que se dio cumplimiento a lo ordenado por el Despacho en auto calendado 
09 de febrero de 2023 y como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias 
legales y se acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado 
de conformidad con lo previsto en el Art.422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de MILDRETH IZQUIERDO 
PÉREZ, para que en el término legal de cinco días le pague a BANCO DE BOGOTÁ 
S.A.:  
 

1. La suma de $133.322.654 por concepto del saldo insoluto del capital 
contenido en el pagaré base de la acción más los intereses moratorios 
liquidados conforme lo dispone el art. 111 de la Ley 510 de 1.999, desde la 
fecha de presentación de la demanda, hasta que se verifique el pago total de 
la obligación. 

  
2. La suma de $7.722.058 por concepto de intereses de plazo. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
  
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el Art.291, 292 del 
C.G.P. y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole que cuenta con cinco (05) 
días para pagar y cinco (05) días más para proponer excepciones.  

  
Se reconoce a SHIRLEY STEFANNY GÓMEZ SANDOVAL, como apoderada 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido.  
 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida mediante mensaje 
de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al apoderado de la parte 
demandante para que, en el momento que el Despacho lo requiera, deberá allegar 
el original del mismo el cual quedara bajo su custodio y responsabilidad.  

 

NOTIFÍQUESE, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

  

DD 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 041 
Fijado hoy 28 de marzo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00233 00. 
 
 

Como quiera que la anterior demanda se acompaña con ella documento 
que presta mérito ejecutivo, el juzgado de conformidad con lo previsto en el 
Art.422, 430 Y 468 del C.G.P., libra orden de pago por la vía EJECUTIVA 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MENOR 
cuantía en contra de WILLIAM GIL TORRES, para que en el término legal 
de cinco días le pague al FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS 
LLERAS RESTREPO:  
 

1. La suma de 3.425,1249 UVR, por concepto 7 cuotas en mora, 
contenidas en el pagaré No.91280237, aportado como base de acción, 
más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 16.05% E.A., desde 
que cada uno se hizo exigible, es decir el 5 de cada mes, desde febrero 
de julio de 2022, hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

2. La suma de 145.819,6093 UVR, por concepto de saldo de capital 
acelerado contenido en el pagaré No.91280237, aportado como base 
de acción, más los intereses moratorios liquidados a la tasa del 16.05% 
E.A., desde la fecha de la presentación de la demanda, hasta que se 
verifique el pago total de la obligación.  

3. La suma de $2.734.428,57, por concepto de intereses de plazo pactados 
en el pagaré No.91280237 y no pagados. 

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. –  
 
Niéguese el mandamiento de pago, respecto de los seguros 

mencionados, en la medida que no se demostró que dicho valor fue asumido 
por el demandado.  
 

Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo dispone el 
Art.291, 292 del C.G.P., y el Artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, indicándole 
que cuenta con cinco (05) días para pagar y cinco (05) días más para proponer 
excepciones. –  

 
Decretar el embargo y posterior secuestro de los inmuebles objeto del 

gravamen (300-309513). Ofíciese.  
 



 
   

Se reconoce a la abogada PAULA ANDREA ZAMBRANO 
SUSATAMA, como apoderada de la parte demandante, en los términos y 
para los efectos del poder conferido.  

 
Se deja constancia que la copia del título ejecutivo fue recibida 

mediante mensaje de datos, vía correo electrónico, de allí que, se previene al 
apoderado de la parte demandante para que, en el momento que el Despacho 
lo requiera, deberá allegar el original del mismo el cual quedara bajo su 
custodia y responsabilidad. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., veintisiete de marzo de dos mil veintitrés.  

 
 

Auto notificado a las partes por anotación en estado No. 041 
Fijado hoy 28 de marzo de 2023 

 
 
RAD: 110014003046 2023-00237 00. 
 
 

Sin entrar a revisar los requisitos de orden formal de la 
demanda, DENIÉGUESE el mandamiento de pago deprecado, por 
cuanto las facturas aportadas con la demanda no reúnen las exigencias 
del numeral 2º del artículo 774 del Código de Comercio, toda vez que no 
contienen la fecha de recibido, además, de carecer de la firma digital que 
requieren las facturas electrónicas para su exigibilidad.  

 
  Al respecto el artículo 308 de la Ley 1819 de 2016, por medio de la cual 
se adopta la reforma tributaria nos enseña que:  
 

“Modifíquese el artículo 616-1 del Estatuto Tributario el cual quedará así: 
Artículo 616-1. Factura o documento equivalente. La factura de venta 
o documento equivalente se expedirá, en las operaciones que se realicen con 
comerciantes, importadores o prestadores de servicios o en las ventas a consumidores 
finales. 
Son sistemas de facturación, la factura de venta y los documentos equivalentes. La 
factura de talonario o de papel y la factura electrónica se consideran para 
todos los efectos como una factura de venta…” 

 
 Así mismo el artículo 2.2.2.53.4 del decreto 1349 de 2016, establece que 
“Expedición de la factura electrónica. Los requisitos para la expedición de la factura 
electrónica como título valor corresponden a los señalados por el Decreto 2242 de 2015 o 
las normas que lo modifiquen o sustituyan, y a los contenidos en las disposiciones 
complementarias expedidas por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales” 
 
 En ese mismo Decreto se señala que la “Factura electrónica como título 
valor: Es la factura electrónica consistente en un mensaje de datos que evidencia una 
transacción de compraventa de bien(es) y/o servicio(s), aceptada tácita o expresamente por 
el adquirente, y que cumple con los requisitos establecidos en el artículo 774 del Código de 
Comercio”. 
 
 A su paso, el parágrafo 4 del artículo 3 del Decreto 2242 de 2015, 
mediante el cual se regulan las condiciones de expedición de la factura 
electrónica, expresa “Lo previsto en este artículo aplica a toda factura electrónica. En 
todo caso, para efectos de su circulación deberá atenderse en lo relativo a su aceptación, 
endoso y trámites relacionados, la reglamentación que sobre estos aspectos se haga 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#616-1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_tributario_pr025.html#616-1


 
   

en desarrollo de la Ley 1231 de 2008 y las normas que la modifiquen, adicionen o 
sustituyan.”  
 
 En concordancia de lo anterior el Estatuto Comercial, en el numeral 2 
del artículo 774 establece que la factura deberá reunir además de los requisitos 
señalados en el artículo 621 de esa misma codificación y del artículo 617 del 
Estatuto Tributario Nacional, debe contener la fecha de recibido de la factura, 
con indicación del nombre o identificación o firma de quien sea el encargado 
de recibirla, además de indicar que no tiene el carácter de título valor la factura 
que no cumpla con la totalidad de los requisitos legales señalados en dicho 
artículo. 
 
 De igual manera, el literal d del otrora artículo 3 del Decreto 2242 de 
2015, estipula: “Incluir firma digital o electrónica como elemento para garantizar 
autenticidad e integridad de la factura electrónica desde su expedición hasta su conservación, 
de acuerdo con la Ley 962 de 2005 en concordancia con la Ley 527 de 1999, el Decreto 
2364 de 2012, el Decreto 333 de 2014 y las normas que los modifiquen, adicionen o 
sustituyan, y de acuerdo con la política de firma que establezca la DIAN.  
La firma digital o electrónica que se incluya en la factura electrónica como elemento 
tecnológico para el control fiscal podrá pertenecer:  
- Al obligado a facturar electrónicamente.  
- A los sujetos autorizados en su empresa.  
- Al proveedor tecnológico, en las condiciones que acuerden, cuando sea expresamente 
autorizado por el obligado a facturar electrónicamente, para este efecto.” 
 

Por ello, como se indicó al inicio de esta providencia, los documentos 
allegados como base de recaudo, no cumplen con los requisitos 
indispensables para librar la orden de pago, conforme las normas citadas, 
perdiendo así la calidad de título valor y en consecuencia, no pueden ser 
cobrados ejecutivamente, pues, a l no ser considerados títulos valores no 
presentan mérito ejecutivo.  

  
En consecuencia, sin necesidad de desglose devuélvanse los anexos de 

la demanda a quien los aportó.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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